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1.  OBJETIVO
Brindar el servicio de parqueadero para vehículos de los servidores públicos y empleados de carácter temporal (en adelante usuarios) de la Entidad, teniendo en cuenta las necesidades y disponibilidad de cupos dentro de los inmuebles del Ministerio.
2. ALCANCE
Este procedimiento contempla la prestación del servicio de parqueadero para vehículos de los servidores públicos del Ministerio, desde el momento de la solicitud de cupo de parqueadero, hasta la prestación del servicio, control y seguimiento de este.
3. PRODUCTOS ESPERADOS 

· Asignación de cupo de parqueadero a los vehículos de los servidores públicos, empleados de carácter temporal del MHCP, en la Sede Casas de Santa Bárbara.
4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
· El manejo, asignación y control de los parqueaderos es responsabilidad de cada área de la Entidad, quienes a través de un líder designado por el jefe de la dependencia harán las solicitudes de asignación de cupos al Grupo de Infraestructura.
· Los parqueaderos se asignarán a los usuarios de acuerdo con las necesidades establecidas por su área de trabajo bien sea de manera permanente o compartida, de acuerdo con la disponibilidad de cupos.

· El servicio de estacionamiento es para uso exclusivo para los vehículos de los servidores públicos, empleados de carácter temporal en las instalaciones de la Entidad, de tal manera que éste no será transferible a un tercero.

· Es responsabilidad exclusiva del usuario, dejar su vehículo en perfectas condiciones de seguridad mientras permanece en los estacionamientos de la Entidad (asegurados con llave, ventanas cerradas, radio y luces apagadas).

· La Entidad no se hace responsable por las pérdidas, hurtos, daños o averías causadas a los vehículos estacionados en cualquiera de los parqueaderos del MHCP.

· Los vehículos se deben parquear siempre en posición de salida.

· Los usuarios deben acatar y respetar las normas de tránsito, la señalización en los parqueaderos y conducir a una velocidad máxima de 10 Km por hora.

· La circulación de los vehículos dentro de los parqueaderos debe hacerse con las luces encendidas y en el sentido que señalan las flechas ubicadas en el piso, así como la señalización vehicular complementaria.
· Los servidores públicos, empleados de carácter temporal, responderán civil o penalmente por mal uso del vehículo dentro del parqueadero y por los daños que ocasione con el vehículo a un tercero o a las instalaciones de la Entidad.

· Los usuarios deberán informar las anomalías encontradas y relacionadas con el servicio de parqueadero, al correo ginfraestructura@minhacienda.gov.co del Grupo de Infraestructura con el fin de tomar las medidas que correspondan para cada caso.

· Las personas con discapacidad permanente tendrán derecho a la asignación de un cupo de parqueadero permanentemente, previa validación de su condición por parte de la Subdirección de Gestión de Talento Humano y el líder de área, posteriormente se deberá informar al Grupo de Infraestructura de la SSRC.

· A las personas que sean nombradas con el cargo de Director, Subdirector o Coordinador de área, se les asignará un cupo de parqueadero de manera permanente, siempre que lo soliciten. 

· Está terminantemente prohibido ceder a cualquier título el cupo de parqueo. Este servicio es personal e intransferible y de uso exclusivo de quienes laboran en la Entidad.
· En ningún caso se reservará un espacio o sitio específico de parqueo de manera particular.

· Se asignará un solo espacio de parqueadero para automóvil o para motocicleta por usuario.

· El servicio será suspendido a aquellos usuarios que durante un lapso de 2 meses tengan muy poco o ningún uso del cupo, y se reasignará de acuerdo con las necesidades de cada área.

· Los usuarios que utilicen el servicio de estacionamiento de la Entidad deberán ceder su espacio de parqueo para uso institucional cuando alguna actividad de la Entidad así lo requiera.

· No se permitirá que se dejen vehículos pernoctando entre semana, ni parqueados el fin de semana. En caso de fuerza mayor deberá justificarse e informarse con antelación al correo ginfraestructura@minhacienda.gov.co con mínimo dos horas de antelación a la terminación de la jornada laboral. De lo contrario podrá ser sujeto de suspensión y retiro del cupo de parqueadero asignado. En caso de cupos compartidos se coordinará previamente para evitar afectaciones del servicio.

· No se podrán efectuar reparaciones, arreglos mecánicos ni lavado de vehículos al interior de las instalaciones del parqueadero de la entidad.

· Los usuarios de parqueaderos deben cumplir con las normas de seguridad establecidas por la Entidad.

· El incumplimiento de cualquiera de las anteriores políticas podrá dar como resultado la cancelación y/o suspensión del cupo.

· El estacionamiento se efectuará únicamente en el parqueadero del edificio sede Casas de Santa Bárbara.

· Durante el periodo en que el usuario se encuentre en situación administrativa (vacaciones, incapacidad, licencia, etc) no podrá hacer uso del parqueadero.
· No se asignará cupo de parqueaderos a contratistas, ni pasantes de la Entidad. 
5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Averías: daño, rotura o fallo que perjudica físicamente un objeto en este caso vehículo parqueado.
· Parqueadero - Estacionamiento: Lugar donde los vehículos pueden permanecer estacionados temporalmente.
· Usuario: Servidores públicos, empleados de carácter temporal de la Entidad que podrán solicitar el servicio de parqueadero, a través del funcionario encargado para tales efectos en cada área.
6. DESCRIPCIÓN
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. Asignación de cupo de parqueadero.

	1.
	Área usuaria
	Recepción de la solicitud por parte del área usuaria.
	SI
	Coordinador Grupo de Infraestructura / Profesional designado para la administración de los parqueaderos.
	Se recibe vía correo electrónico la solicitud por parte del área usuaria junto con la documentación del vehículo y funcionario a ingresar al parqueadero. 

Dicha solicitud debe venir autorizada por el jefe de la dependencia o por quien él designe.
	Correo Electrónico.

	2.
	Correo electrónico del área usuaria.
	Asignación del cupo de parqueadero solicitado.
	
	Profesional designado para la administración de los parqueaderos.
	Se registra en la base de datos interna del Grupo de Infraestructura la información del vehículo y del funcionario que ingresará en el mismo. 
	Base de datos de Excel.

	3.
	Correo electrónico del área usuaria
	Cargue de la información del vehículo en el Software MF Enterprise, o en el que instale la DT para tal fin.
	
	Profesional designado para la administración de los parqueaderos.
	Se carga la información en el Software MF Enterprise o equivalente, para que el sistema de control de acceso vehicular permita el ingreso al parqueadero.
	Software MF Enterprise.

	4.
	Administrador de parqueaderos.
	Remisión de correo electrónico de respuesta a la solicitud.
	
	Coordinador Grupo de Infraestructura / Profesional designado para la administración de los parqueaderos.
	Se remite correo electrónico de autorización de ingreso al jefe de seguridad con copia al Coordinador del Grupo de Infraestructura, al jefe de dependencia del área usuaria y/o quien él designe y al usuario al que se asigna el cupo
	Correo Electrónico.

	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	14/09/2020
	1
	Elaboración del documento
	Aura Ruth Herrera

	13/03/2024
	2
	Se ajusta nombre de líder del proceso  y dependencia
	José Tiberio Peña
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